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Resolución de Gerencia Municipal No 092-2024-MPSC
Huamacltuco, I I de nrarzo de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD I'ROVINCTAL SÁNCHEZ CARRIÓN

VISTO: El Oficio N' 214-2024-MPSCiGADM-G, de fecha 05 de marzo de 2024, el Informe N' 148-2024-
MPSCiSG.RRHH, de fecha 05 dc marzo dc2024, el Oficio N" 037-2024-MPSC/A.CONT, dc fecha 29 de febrcro
de 2024, la Resolución de Gerencia Municipal N" 333-2023-MPSC, dc fccha 27 de dicicmbrc dc 2023, la
rectil'icación correspondiente, y;

CONSIDI!IIANDO:

Qtre, el artículo 194" de la Constitución Política dcl Estado, establcce quc las Municipalidades provincialcs y
istritales, son los órganos de Gobiemo Local, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos

dc su competencia, en concordancia con el a¡ticulo II del Tí¡.rlo Preliminar dc la Ley Orgánica dc Municipalidadcs;

Que,.la Resolución de Gerencia Municipal N' 333-2023-MPSC, de fccha 27 dc diciembrc de 2023, Resolvió
r Afículo l'AIROBAR el pago por Indemnización por Daños y Perjuicios a favor del señor JEAN CARLOS PEÑA
LAIZA por cl importe de S/ 6,9 t 8.48 (Seis mil novecicntos dieciocho con 48/100 soles) conformc lo ordenado en la

cntcncia recaida en el Expediente Judicial N" 00050-2019-0- 1608-JMLA-O I del Juzgado Espccializado Civil dcl
istrito de Huamachuco dc la Cortc Superior de Justicia dc La Libcrtad, y cn mcrito a los ftndamcntos expucstos

n la presente resolución. Artículo 2" RECONOCER cl pago de honorarios profcsionales en la suma dc Si 3,000.00
solcs (Ttes mil con 00/100 solcs) a favor del abogado patrocinador Abg. Ricardo Aranda Lópcz; y cl pago al
Colcgio dc Abogados dc la Libertad (equivalente a[ 5%) en cl nronto dc S/ 150.00 (Ciento cincucnta con 00/100
soles);

Quc, en el documcnto del Visto, se informa que, en el Artículo 2" se consignó erróneamente ".. . el nombre del
abogado patrocinador Abg. Ricardo Aranda Lópc2..."; siendo cl nombrc corrccto y complcto "... cl nombre del
abogado patrocinador Abg. Ricardo Teodoro Aranda López .. .";

Que, conformc lo cstablecc cl numeral 212.1 , del Articulo 2 l2 del Tcxto Único Or<lenado de la Lcy N' 27444,
Lcy dc Proccdimiento Administrativo Gcneral, "los errorcs matcrial o aritmético cn los actos administrativos
puedcn ser rcctificados con cfccto retroactivo, en cualquier momento, dc oficio o a instancia de los ad¡ninistmdos,
sicmpre que no sc altere lo sustancial dc su contcnido ni cl scntido de su decisión";

Estando a los considerandos antes indicados, con las visaciones de Gerencia de Administración, Gerencia de
Presupuesto, Desarrollo y Planificación Institucional, Gerencia dc Asesoria Juridica, y cn nrérito a las atribuciones
administrativas delcgadas por Rcsolución dc Alcaldía N" 017-2024-MPSC de fbcha 04 de encro de 2024-MPSC, y
por f as atribuciones conf'cridas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972;

Artículo I o RECTIFICAR la Resolución de Gerencia Municipal N" 333-2023-MPSC, dc fechr 2T dc dicicmbrc
de 7023, cn cl sentido que se rectifique cl Anículo 2" se consignó erróneamente "... el nombre del
abogado pauocinador Abg. Ricardo Aranda López ..."; siendo el nombrc correclo y complcto "... el
nombre del abogado patrocinador Abg. Ricardo Teodoro Aranda López ..,"; quedando

conforme y conservando su vigencia en lo dcmás.

Artículo 2": NOTIFICAR, la prcscnte Rcsolución a la parte intcrcsada, y a las dcmás árcas pertinentes de la
municipalidad para su conocirniento y demás fines, así como al encargado dc la pág. Web de la

municipalidad para su publicación respectiva.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE y CÚMPLASE

Jose t)
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